
lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGAD0  DÉcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 005-2016-00392-00
Auto lnterlocutorio.  No. 5285

Di acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  5  DE  SEPTIEMBRE  DE  2017,  notificada  por
estados el  7  DE  SEPTIEMBRE  DE 2017,  permaneciendo  inactivo  por un  lapso de tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Códúo  General  del  Proceso  Numeral  2
líteral b que rezan:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  astuación  de  cualquier  naíuraleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaría del despacho. Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o única  instancia,  contados
desde  el  dia  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante o  auto aue ordena seauir adelante  la eiecución.  el
Dlazo previsto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos  (2)  años  después  de  la   úmma  actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    terminado    y    se   dará    La    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
CONTENEDORES   Y  SERVICIOS   LTDA  contra   L.M.   MONTAJES   LTDA  en   virtud   de
haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En   firrne  el   presente  y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el   ARCHÍVO   del

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARLA

En  Estado  No.  178  d®  hoy  se  notifica  a
las  paito§ ®1 auto anterlor.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario
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lnfomie  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 027-2014-00199"
Auto lnterlocutorio. No. 5284

Di acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto,  se evidencia que La úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  5  DE  SEPTIEMBRE  DE  2017,  notificada  por
estados el  7  DE SEPTIEMBRE  DE 2017,  pemaneciendo  inactivo por un  lapso de tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Códúo  General  del  Proceso  Numeral  2
literal  b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  i3ermanezca inactivo en la secretaría del desDacho,  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación durante  el plazo de  un  (1)  año en  primera  o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el   Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a favor del demandante  o auto aue ordena  seauir adelante  la eiecución,  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adeLante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años   después   de   la   úmma   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado    y   se    dará    la    orden    de    desglose    con    La    constancia
correspondíente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECIARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
ALMACENES   Sl   contra   LILIANA   CRUZ   MERA   en   virtud   de   haberse   configurado   el
DEslsTIMIENTo TÁcrTo.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perféccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a La parte demandante.

CUARTO:   En   firme  el   presente  y   cumplído   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO   del
proceso.
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lnfome  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

juzGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIP-ÁrDE EjECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 007-2013Ú0606-00
Auto lnterlocutorio.  No. 5276

De  acuerdo con  el  informe que  antecede y  revisado el asunto,  se evidencia que  la  úmma
aactuación  registrada  en  el  proceso  data  del  OS  DE  AGOSTO  DE  2017,  notificada  por
estados  el  10  DE  AGOSTO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Códúo  General  del  Proceso  Numeral  2
lfteral  b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho. Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a la  última  noiificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del demaod_amte o  auto aue ordena  seauir adelante  la eiecución,  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subravado riuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años   después   de   la   úmma   actuación   realizada,   consk]era   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado   y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    La    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R  E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
COOPERATl\/A   MULTIACTIVA   COOPERACTrvA   contra    ESMERALDA   GONZALEZ
GARCES en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENT0 TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medklas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfecciomr  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregadcs a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARcmvo  del
Proceso.

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCIoll DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En  Estado  No.  178  de  hoy  se  notiflca  a
las paite§ el auto anterior.

Fecha.          15 de octubre de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretano
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lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COL0lvIBIA

JUZGADO  DÉCIIVIO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 031 -2010-00158-00
Auto lnterlocutorio. No. 5301

De acuerdo  con el  informe que antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
aactuación registrada en el  proceso data del 28 DE SEPTIEMBRE  DE 2017,  notificada  por
eestados  el  02  DE  OCTUBRE  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalídad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
lfteral b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho.  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en primera o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desislimiento  tácfto  sin
necesidad   de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta    con   sentencia
eiecutoriada  a  favor del  demandante o auto aue ordena  seauir adelante la  eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante La ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de  dos   (2)   añc®  después   de   la   únima   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará   teminado   y   se   dará    la    orden   de   desglose   con    la   constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PR"lERO:  DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
BANCO  POPULAR  SA.   contra  EDGAR  ARNOLDO  CAMPO  MENDOZA  en  virtucl  de
haberse configurado el  DESISTIMIENT0 TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a La parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido  lo  anterior,   dispóngase  el  ARCHíVO  del
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lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 009-201400189"
Auto lnterlocutorio. No. 5288

De acuerdo  con el  informe que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  la  última
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  6  DE  SEPTIEMBRE  DE  2017,  notificada  por
estados el  s  DE SEPTIEMBRE  DE 2017,  permaneciendo  inactivo  por un  lapso de tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumpk5 a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Códúo  Germral  del  Proceso  Numeral  2
meral b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Derrrianezca inacíivo en la secretaria del desDacho.  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en primera o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con   sentencia
ed#omnwe#£::anv=#udmemem#nd#edeo£?2fuBeho*8*(aé:beqrgu:rad###)eFecucN5n,el

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante La ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECIARAR  teminado  el  pi.oceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
FEDERACION   NACIONAL  DE  COMERCIANTES   FENALCO  SECCIONAL  VALLE  DEL
CAUCA contra  YOLANDA SAIAZAR  DE  PACHECO en  virtud  de  haberse  configurado  el
DESISTIMIENT0 TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   Las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En   firme  el   presente  y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO   del
proceso.

NOTIF'lQUESE,  COIVIUNIQUESE y CU

CARLOS J
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lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer. Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 014-2016-00025-00
Auto lnterlocutorio. No. 5287

Di acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto,  se evidencia que la úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  6  DE  SEPTIEMBRE  DE  2017,  notificada  por
estados el s  DE SEPTIEMBRE  DE  2017,  pemamciendo  inactivo  por un  lapso de tiempo
superior a los dos años hasta La fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  corisagradas  en  el  Art.  317  del  Códúo  General  del  Proceso  Numeral  2
meral b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho.  Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación durante  el  plazo de  un  (1)  año en  primera  o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del demandante o auto aue ordena  seauir adelante  la eiecución`  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años   después  de   la   última   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácno;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   teminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    La    con6tancia
correspondkmte.

Por 1o brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECIARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
YOLANDA  ACOSTA  MANZANO  contra  JESUS  ANTONIO  SOTO   MESA  en  vihud  de
haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicaclos  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  térmim  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del an. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   La   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHiv0  del
Proceso.

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARLA

En  Estado  No.  178  de  hoy  se  notiflca  a
las |)artes el auto anterior.

Fecha:          15 de octubre de 22019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
`                                Secretario
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lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer. Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 016-2016-00404-00
Auto lnterlocutorio. No. 5291

De acuerdo con  el  informe que  antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  7  DE  SEPTIEMBRE  DE  2017,  notmcada  por
estados el  11  DE SEPTIEMBRE DE 2017,  permaneciendo inact:ivo por un  lapso de tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Códúo  General  del  Proceso  Numeral  2
lfteral  b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho.  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  nolificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decrelará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a favor del demandante  o auto aue ordena  seauir adelante  la  eiecución.  el
Dlazo previsto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después   de   La   úmma   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado   y    se   dará    La    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminaclo  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
DIEG0  ARMANDO  ESCOBAR  ARIAS  contra  lNVERSIONES  INMOBILIARIAS  DUQUE
GOMEZ S.AS. en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantam.lento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido   lo   antenor,   dispóngase  el  ARCHíVO  del



Ct

lnfome  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL WIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 024-2015-00924-00
Auto lnterlocutorio. No. 5292

Di acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto,  se evidencia que la úmma
actuación  registrada en el  proceso data del  13  DE SEPTIEMBRE  DE 2017,  notificada por
estados el  15 DE SEPTIEMBRE DE 2017,  permarmciendo inactivo por un lapso de tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  pcm lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Códúo  Germral  del  Proceso  Numeral  2
literal  b que rezan:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho.  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación durante  el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad    de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el   Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a favor del demandante o auto aue ordena  seauir adelante  la eiecución,  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subraiyado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de  dos   (2)   años   después   de   la   úmma   actuación   realizada,   consídera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácno;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado    y    se    dará    la    orden    de   desglose    con    La    constancia
correspondk3nte.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECIARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANCO   DE   OCCIDENTE   SA   contra   DAG0BERTO   RAMOS   BRICHE   en   virtud   de
haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamíento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   La   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En   firme   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍVO  del
proceso.

NOTIFiQUESE, COMUNIQUESE ycÚMP

CARLOS JU EP0 GUEVARA

•`í¢,:t;eí-:A.t?,.;:íá:

JUZGAD010° CIVIL  MUNICIPAL OE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARU\

En  E9tado  No.   178  de  hoy  se  notiflca  a
las partos el auto anterior.

Fecha          15 de octubre de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA
ü.  j¥O`c._

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  IM SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

lhd. 015-2016-00071 "
Auto lnterlocutorio. No. 5293

De acuerdo  con el  informe que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia  que la  úmma
actuación  registrada en el  proceso data del  14 DE SEPTIEMBRE  DE 2017,  notificada por
eestados el  18 DE SEPTIEMBRE DE 2017,  pemaneciendo inactivo por un Lapso de tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumpLe a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Códúo  General  del  Proceso  Numeral  2
lfteral  b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaria del desDacho, poraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de un  (1)  año en  primera  o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad    de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el   Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a  favor del  demandante  o  auto  ciue  ordena  seauir adelai]f_eLJía±}jecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado r`uestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante La ejecución y además se observa qim ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará    terminado    y    se   dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECIARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE BAVARIA contra ALICIA RESTREP0 CUEBAS
en virtud de  haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como 1o indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   La   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a La parte demandante.

CUARTO:   En  firrne  el   presente  y  cumplido   lo  anterior,   dispóngase  el  ARCHiv0  del
Proceso.
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lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FFUNCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA
_S.  Su.)c_

JUZGAD0  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinue\re (2019)

Rad. 005-2013Ú0683ÚO
Auto lnterlocutorio. No. 5286

De acuerdo con  el  informe que  antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia que  La  úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  6  DE  SEPTIEMBRE  DE  2017,  notificada  por
estados el  s  DE  SEPTIEMBRE  DE 2017,  permaneciendo  inactivo  por un  lapso de tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Cód.Lgo  General  del  Proceso  Numeral  2
literal  b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho.  Doraue no se solicfta o realiza
ninauna actuación durante el  plazo de  un  (1)  año en primera o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  ncitificación  o desde  la  última diligencia  o  acluación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad    de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    proceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del demandante o auto ciue ordena  sequir adelante _Ia_BjeQu_c±lÉnj±l
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro.)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordem seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado irmctivo
por  más  de  dos   (2)   años   después   de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento  tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado    y   se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondme.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PR"IERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por

SÉPo#NAORFE5#oE#:ow#de##o#ju%d:TLDTSTg£MqÉONTLAo¥ÁMcyff¿,AM
SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido  lo   antenor,   dispóngase  el  ARCHíVO  del
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lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinue\/e (2019)

Rad. 017-2016-00021 "
Auto lnterlocutorio, No. 5283

Di acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto,  se evidencia que La úmma
aactuación  registrada  en  el  proceso  data  del  4  DE  SEPTIEMBRE  DE  2017,  notificada  por
estados el 6  DE SEPTIEMBRE  DE 2017,  pemaneciendo  inactivo  por un  lapso de tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Códúo  General  del  Proceso  Numeral  2
meral b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho.  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante  el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a la  última  nciíificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    proceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante o  auto aue ordena  seauir adelante  la eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años  después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento  tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará    terminado    y    se   dará    la    orden    de   desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRllvIERO:    DECLARAR   terminado   el   proceso   EJECUTIVO   MIXTO   adelantado   por
INVERSIONES  DE  FOMENTO COMERCIO  INCOMERCIO S.A.S.  contra  DIANA  KARINA
FAJARDO SAA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamk3nto   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplk]o  lo  anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO  del

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARLA

En  Eétado  No.  178  de  lioy  se  notifica  a
las partes el auto antorior.

Fecha.           15 de octubre de 20_1_9_          _

-~`        CAF`LOS  EDUARDOSILVACANO

/,,.., t`                      Secretano



m

Informe  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinue\/e (2019)

Rad. 004-2013-00590-00
Auto lnterlocutorio. No. 5282

Di  acuerdo con el  informe que antecede  y  revisado el  asunto,  se evidencia que  La  úmma
actuación  registracla  en  el  proceso data  del  4  DE  SEPTIEMBRE  DE  2017,  notificada  por
estados el 6  DE SEPTIEMBRE  DE  2017,  pemaneciendo  inacti\/o  por un  lapso de tiempo
superior a los dos años hasta La fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Cód©o  Germral  del  Proceso  Numeral  2
lfteral  b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho. poraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Sj   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante o  auto aue ordena  seauir adelante  la  eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   La   úmrna   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado    y    se   dará    La    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIIVIERO:   DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANCO  PROCREDIT  COLOMBIA  S.A.  contra  JUAl\l  JARAMILL0  URIBE  en  virtud  de
haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCH-O.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perieccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   La   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a La parte demandante.

CUARTO:   En  firme  el   presente  y  cumplido   lo  anterior,   dispóngase  el  ARCHiv0  del
proceso.

JUZGAl)010° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARLA

E.`  Estado  No.  178  de  hoy  se  notiflca  a
las paito§ d auto anterlor.

Fecha`          15 de octubre de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretano



`-,

lnfome  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 008-2016-00010-00
Auto lnterlocutorio. No. 5281

De acuerdo  con el  informe que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia  que la  úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  1  DE  SEPTIEMBRE  DE  2017,  notificada  por
estados el  5  DE  SEPTIEMBRE  DE 2017,  pemaneciendo  inactivo  por un  lapso de tiempo
superior a los dos años hasta La fecha,  por lo que para el despacho se cumpLe a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Códúo  Germral  del  Proceso  Numeral  2
lfteral  b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho.  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    proceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante o auto aue ordena  seauir adelante  la  eiecución.  el
olazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante La ejecución y además se observa que ha estado inactívo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   La   úmma   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    terminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRIIVIERO:  DECIARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
CONJUNTO No. 2 LOS ABEDULES BRISAS DE LOS ALAMOS 11 contra HECTOR FABIO
CASTILLO HERNANDEZ en vmud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el    Levantamiento   de    las    medk]as   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a La parte demandante.

CUARTO:   En   firme  el   presente  y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO   del



m
Informe  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIUIBIA

®

®

JUZGAD0  DÉCIIVIO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 033-2013Ú0195-OO
Auto lnterlocutorio.  No. 5280

Di  acuerdo con  el  informe que  antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  24  DE  AGOST0  DE  2017,  notificada  por
estaclos  el  28  DE  AGOSTO  DE  2017,  pemaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
meral b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus

etapas, i)ermanezca inacíivo en la secretaria del desDacho` Doraue no se solicita o realjza
ninauna actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notifiicación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a favor del demandante  o  auto aue ordena  seauir adelante  la eiecución.  el
olazo previsto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado r`uestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante La ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después   de   la   únima   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado   y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECIARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANCOOMEVA  SA  contra  SOCIEDAD  CIMAJ  S.A.  en  virtud  de  haberse  configurado  el
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   La   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a La parte demandante.

CUARTO:   En   firme  el   presente  y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHÍV0   del
Proceso.



'`

lnfome  al  señoí Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer. Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA
_S.  JuO`c_

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinue\re (2019)

Rad. 015-2016-00666-00
Auto lnterlocutorio. No. 5279

De acuerdo con  el  informe que  antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
aactuación  registrada  en  el  proceso  data  del  17  DE  AGOSTO  DE  2017,  notificada  por
estados  el  22  DE  AGOSTO  DE  2017,  permarmciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fécha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
meral b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaria del despacho, Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el   Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a  favor del  demandante  o  auto  que  ord_e_i]_a_s_emuir  adelante  la  eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años   después   de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento  tácíto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   teminado    y   se    dará    la    orden    de    desglose    con    La    constancia
correspondme.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANCOLOMBIA SA  contra  HELBER ARENA FLOREZ en virtud de  haberse configurado
el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remarmntes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutorLa  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del an. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la pane demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido  lo   antenor,   díspóngase  el  ARCHÍVO  del
proceso.

JUZGADO  10° CIV]L MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARU\

En  Estado  No.  178  de  hoy  so  notiflca  a
las par(es el auto anterior.

Fecha           15 de octubre de 2019

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario`'



1`,

Informe  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  diez (10) de octubre de dos mil diecinueve  (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 020-2014-00834-00
Auto lnteriocutorio.  No. 5278

De acuerdo  con el  informe que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del   15  DE  AGOSTO  DE  2017,   notificada  por
estados  el  17  DE  AGOST0  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Códúo  Germral  del  Proceso  Numeral  2
lfteral  b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho. Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única instancia,  contados
desde el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  acíuación,  a
petición  de  pane  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante o  auto aue ordena seauir adelante  la  eiecución.  el
plazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante La ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   La   úmma   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANCO   POPUIAR   SA.    contra   DUNIA   OROZCO   OZORIO   en   virtud   de   haberse
configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respect.wa, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  firme  el   presente  y  cumpm]o  lo  anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO  del



''

lnforme  al  señoí Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  diez (10) de octubre de dos mil diecinueve  (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

JUZGADO DÉCIIVIO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinue`/e (2019)

Rad. 009-2014-00100ÚO
Auto lnterlocutorio. No. 5277

De  acuerdo con el  informe que antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia que  La  úmma
a¢tuación  registrada  en  el  proceso  data  del  14  DE  AGOSTO  DE  2017,   notmcada  por
eestados  el  16  DE  AGOSTO  DE  2017,  pemaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
lneral b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus

etapas, Demanezca inactivo en la secretaría del desDacho, Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación  durante el  plazo de un  (1)  año en  primera  o única  instancia,  contados
desde el  dia  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a favor del demandante  o  auto aue ordena seauir adelante  la eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado r`ues\ro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará    terminado    y    se    dará    la    orden    de   desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
JAIRO   ORIANDO   BELALCAZAR   contra   PEDRO   RUFINO   BEJARANO   en   virtud   de
haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En   caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perieccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   La   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a La parte demandante.

CUARTO:   En  firme  el   presente  y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO   del
proceso.



'.

Informe  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGAD0 DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 028-2014-01012"
Auto lnterlocutorio. No. 5294

De acuerdo  con el  infome que antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia que la  úmma
actuación registrada en el proceso data del  15 DE SEPTIEMBRE  DE 2017,  notificada por
eestados el  19 DE SEPTIEMBRE DE 2017,  pemaneciendo inactivo por un Lapso de tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
meral b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho.  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera  o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a la  última  nolificación  o desde  la  última  diligencia o  acíuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a  favor del  demandante  o  auto  aue  ordena  seauir  adelante_I_a_eüÉe_c_u±±lÉnLÍ2l
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrí±yado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   añcs  después   de   la   úmma   actuación   realizada,   consk]era   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado   y    se   dará    La    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRIMERO:  DECIARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
AALIMENTOS DEL VALLE SA.   -ALIVAL S.A  contra EDY ROCIO SEPULVEDA MEJIA en
virtud de haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCH-O.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido  lo   antenor,   dispóngase  el  ARCHíVO  del
proceso.



lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente,  Alcaldía  de  Cali  remite  despacho
comisorio diligenciado.  Sírvase  proveer.  Santiago de  Cali,  diez (10)  de octubre de
dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No.  5356
Rad. 024-2013-00797-00

De  acuerdo  con  el   informe  que  antecede,   se  tiene  que  la   SECRETARÍA  DE
SEGURIDAD Y JUSTICIA  MUNICIPAL remite despacho comisorio diligenciado,  el
cual el Juzgado agregará su escrito a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior escrito  proveniente  de  la
SECRETARÍA DE  SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL,  para que conste lo que
allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para  los fines legales
consiguientes.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JU

juzGAI]010° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECucloN DE SENTENCIAS DE

CAL'

En  Estado No   178 de hoy se notifica_a
las partes el auto antenor.

Fecha     15  deoctubrede2019

10S EDUARDO SILVA CANO
J`\.       Secretario



Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso,  se  recibe  contrato  de  cesión  de
derechos   de   crédito   suscrito   entre   SCOTIABANK   COLPATRIA   S.A.   y   SANTA   FE
LOGISTICA Y DEPOSITO S.A.S., Sírvase proveer,  Santiago de Cali,  díez (10) de octubre
de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, octubre (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5355
Rad. 012-2015-01008-00

En  atención  con  la  información  contenida  en  la  documentación  aportada  por  la  pahe
demandante,   donde   informa   de   la   cesión   de   los   derechos  de   crédito   suscrito   entre
SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  y  SANTA  FE  LOGISTICA  Y  DEPOSITO  S.A.S  este
despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.

En   adelante   téngase   a   SANTA   FE   LOGISTICA   Y   DEPOSITO   S.A.S   Como   pane
DEMANDANTE  -CESIONARIO-  a  fin  de  que  la  pafte  demandada  XAVIER  ENRIQUE
GAVIRIA BEDOYA y LORENA SANCHEZ MENDEZ, se entiendan con el respecto al pago.

RESUELVE:

PRIMERO:    ACEPTAR    LA    CESIÓN    DE    LOS    DERECHOS    DEL    CRÉDITO    que
ejecutivamente  cobra   SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.   y  SANTA   FE   LOGISTICA  Y
DEPOSITO S.A.S.

SEGUNDO:  NOTIFIQUESE  a  la  pahe  demandada,  del  presente  proveído  que  acepta  la
CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue
notificada del mandamiento de pago.  (Art.1960 del C.  CMI).

TERCERO:   REQUERIR  a  SANTA  FE  LOGISTICA  V  DEPOSITO  S.A.S,   para  que
designe apoderado judicíal.

NOTIFIQUESE,
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de  crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago de  Cali,  dipz  (10)
de octubre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 5349
Rad. 018-2015-00970-00

De acuerdo con  el  informe que antecede,  con  respecto a  la  liquidación del  crédito
aportada por la pane demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos
indicados en los artículos 446, 455 y 461  del C.  G.P. toda vez que ya se encuentra
en firme  liquidación de crédito.

Lo  anterior en  aras  de  economía  procesal,  por  lo  que  no  se tendrá  en  cuenta  la
liquidación  aportada y se agregará  sin  consideración,  recordándole a  la  pahe que
no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario.

En viftud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído

NOTIFIQUESE,

CARLOS JU TREP UEVARA

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI
En  Estado No.   178    de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha.       15deoctubrede2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
+p.`\`              Socreüri o
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lnforme al señor Juez: dentro del presente,  la demandada solicita autorización para retiro
de los oficios de desembargo y desarchivo del proceso.  Sírvase proveer. Santiago de Cali,
octubre (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 5345
Rad. 022-2018-00381 -00

Dentro  del  presente  proceso,  la  demandada  MARIA ZOELIA  RESTREP0  URIBE  solicita
autorización para el señor OTONIEL TASCON,  para el retiro de los oficios de desembargo
ordenados  mediante  auto  No.  4353  del  22  de  agosto  de  2019 y  desarchivo  del  presente
proceso.

El despacho en virtud de lo anterior,

RESUELVE:

PRllvIERO:  DÉJESE A DISPOSICIÓN del interesado el presente proceso por el termino de
ejecutoria,  para lo que considere pertinente.

SEGUNDO: TENGASE EN CUENTA LA AUTORIZACION que hace la demandada MARIA
ZOELIA  RESTREPO  URIBE  al   señor  OTONIEL  TASCON   identificado  con   cedula  de
ciudadanía   No.   2.514.905,   para  el   retiro  de   los  oficios  de   levantamiento  de   medidas
cautelares.

TERCERO:  DE SER  NECESARIO reprodúzcase los oficios de  levantamiento de medidas
cauteles.
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con solicitud
del  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante  solicitando  corrección  de  oficio.
Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

ti-c®<,EÉá.-_f

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 5359
Rad. 034-2010-00446-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  se tiene que el apoderado judicial de la
parte  actora  DR.  VLADIMIR  JllvIENEZ  PUERTA,  solicita  corrección  de  oficio  No.
10-1394,  toda vez que  la  medida fue decretada  sobre  las fiducias y  no  sobre  los
bancos como erradamente se dispuso.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  POR  SECRETARIA  atender  la  corrección  sobre  el  oficio  No.10-1394
solicitada  por el  apoderado judicial  de  la  pahe  demandante,  de  conformidad  a  lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

®
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente,  el  apoderado  judicial  de  la  pane
demandante oficiar al parqueadero. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de
octubre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

^Oüv

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 5345
Rad. 029-2018-00574-00

Dentro del presente proceso, el apoderado judícial de la parte demandante solicita
oficiar al parqueadero CALIPARKING MULTISER para que proceda a la entrega del
vehículo en virtud del acuerdo de dación en por celebrado por las panes y aceptado
por este despacho mediante auto No. 4351  de fecha 22 de agosto de 2019.

En virtud de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:   POR   SECRETARIA   elabórese   el   oficio   dirigido   al   parqueadero
CALIPARKING  MULTISER,  de conformidad con  lo expuesto en  la parte motiva de
esta providencia.



lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez,  la
apoderada  judicial  de  la  solicita  requerir  al  pagador  MULTIESTRUCTURAS  CALI  S.A.S,

para que  informe sobre  medida cautelar.  Sírvase  proveer.   Santiago de Cali,  diez (10) de
octubre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

_&.,;g£.a.Í

JUZGADO  DÉCIIVIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 5357
Rad. 015-2018-00598-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se tiene  que  la  apoderada judicial  de  la  parte
demandante  solicita  requerir  al  pagador  MULTIESTRUCTURAS  CALI   S.A.S,   para  que
informe  sobre  cumplimiento  a  la  medida  cautelar  decretada  sobre  el  salario  del  señor
CHIRISTIAN  JARAMILLO  GOMEZ,  la  cual  fue  comunicada  mediante  oficio  No.  0119  de
fecha  19 de diciembre de 2019.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

PRIIVIERO:  OFICIAR  al  pagador  MULTIESTRUCTURAS  CALI  S.A.S,  para  que  informe

sobre cumplimiento a la medida cautelar decretada sobre el salario del señor CHIRISTIAN
JARAMILLO  GOMEZ,  la  cual  fue  comunicada  mediante  oficio  No.  0119  de  fecha  19  de
diciembre  de  2019,  igualmente  se  le  advierte  de  los  poderes  correccionales  con  los  que
cuenta  el  Juez  conforme  al  Art.  44  del  C.G.P.,  los  cuales  serían  aplicados  en  caso  de
incumplimiento de lo dispuesto.

Líbrese el oficio por secretaria.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU
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Informe  al  Despacho  del  señor  Juez:  el  apoderado  de  la  parte  demandante,  solicita
medidas  cautelares.  Sírvase  proveer.    Santiago  de  Cali,  diez  (10)  de  octubre  de  dos  mil
diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinue\/e (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 5342
Rad. 035-2014Ú1177m

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  el  apoderado judicial  de  la  parte
aactora  solicita  una  medida  cautelar y como quiere que  reúne  los  presupuestos estatuidos
en el Art.  599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado,

FtisuELVE:

PRIMERO:  DECRETAR  el  embargo y secuestro de  la quinta  parte que exceda  el  salario
minimo,   de  los  dineros  que  a  título   laboral,   comercial  y/o  civil   perciba  el  demandado
WILLIAM  MUESES  GIRALDO  identmcado  con  la  cédula  de ciudadanía  Nro.  16.277.016,
como  empleado   EIVICALl.   Limítese  el  embarao  a   la  suma  de  CINCUENTA  Y  SIETE
MILLONES OCHOCIENTOS SETEIWA MIL PESOS M/CTE.  $7.870.000L00„

SEGUNDO:  POR SECRETARIA LIBRESE oficio al pagador de dicha entidad, para que se
tomen  las medidas del caso,  asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y
en  la  cuenta  unica de  los despachos  Civiles  Municipales de  Ejecución  de Sentencias  No.
760012041700  del  Banco  Agrario  de  Colombia  de  ésta  ciudad  y  para  este  proceso  los
dineros  que  se  llegaren  a  retener  por  dicho  concepto,   so  pena  de  responder  por  el
correspondiente  pago  y  de  incurrir el  multa  de  dos  a  cinco  salarios  mínimos  mensuales
(Arts.  44 del C.G.P.)

NOTIFÍQUESE,

®
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Infome   al   señor  Juez:   dentro   del   presente   proceso   la   parte   demandante   solicita
conversión de depósitos judiciales.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre
de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_¢  OG -

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5359
Rad. 026-2016-00343-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  la  parte  demandante  solicita  la  entrega  de  los
títulos judiciales,  el juzgado procederá de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447
del C.G.P. "Cuando lo embargado fuere dinero,  una vez ejecutoriado el auto que apruebe
cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la
concurrencia del valor liquidado ( . . .)".

Teniendo en  cuenta que  por disposición  del  Consejo Seccional  de  la Judicatura del Valle
del  Cauca,  que  por  medio  de  la  circular  CSJVAC17-36  de  fecha  19  de  abril  de  2017,
comunicó   que   los   Juzgados   de   Ejecución   Civiles   Municipales   deberán   ordenar   la
conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos
títulos se encuentren por cuenta del  proceso,  así las cosas,  se oficiará al Juzgado 26 Civil
Municipal de Cali que proceda a convenir los siguientes títulos a la cuenta de este despacho
para posteriormente realizar el pago.  En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE

OFICIAR al  Juzgado 26 Civil  Municipal  de Cali,  para que se sirva  hacer la  conversión  de
los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este proceso a la cuenta de este
despacho para posteriormente realizar el pago.

Número del Titulo Fecha Constitución Valor

469030002331096 21 /02&019 $ 80 5C6,00

469030002354214 16/04A2019 $ 886 966,00

469030002355815 25/04mo19 $ 1  173 986,00

469030002366390 22/05eo19 $ 553 756,00

46903Cm2380605 21 /C6/201 9 $  1  179 329.00

46903m2393743 2210712019 $ 2 872 250`00

469o3cm241ol24 29IOS12019 $  1  596 509,00

469030002423301 2o/ogmol9 $ 2 568 019,00

Tolal Valor $  10  911   321.CX)

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE,
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,  diez (10)
de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 5352
Rad. 032-2019Ú0210-00

De acuerdo con el  informe que antecede, se observa que la apoderada judicial de
la pane actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito,  por lo que de
conformidad al Art.110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a  la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los téminos del
Art.110 y 446 del C.G.P,

NOTIFÍQUESE,

Áv.

EVARA

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

CALI

En  Estado  No`  178 de hoy se notifica_a
las panes el auto anterior.

Fecha:       15deoctubrede2019

#L,,?`SEDsue::Dtaor¡:ILVACANO



•,-,

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago de  Cali,  diez  (10)
de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 5351
Rad. 006-2016-00058-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que la apoderada judicial de
la parte actora, apona memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de
confomidad al Arl:.  110 del C,G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a  la  liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la  liquidación de crédito en los términos del
Art.  110 y 446 del C.G.P,

NOTIFÍQUESE,
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de  crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago de  Cali,  diez  (10)
de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

a  Otl _

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 5353
Rad. 028-2019-00092-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que la apoderada judicial de
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito,  por lo que de
conformidad al Art.110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a  la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en  los términos del
Art.110 y 446 del C.G.P,

NOTIFIQUESE,

®



lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago de  Cali,  diez (10)
de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 5354
Rad. 001 -2019-000266-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la apoderada judicial de
la parie actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito,  por lo que de
confomidad al Art.110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a  la liquidación de crédito.

En mérito de 1o expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del
Art.  110 y 446 del C.G.P,

NOTIFiQUESE,

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CALI

En  Estado No.178 de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha:       15deoctubrede2019

EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de  crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago de  Cali,  diez  (10)
de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®  et; Y

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 5346
Rad. 003-2017-00876-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la apoderada judicial de
la pafte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito,  por lo que de
conformidad al Art.110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a  la  liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a  la  liquidación de crédito en los términos del
Ari.  110 y 446 del C.G.P,

NOTIFIQUESE,

CARLOS J

JUZGADO  10° CIVIL WIUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

CALI

En  Estado  No.178 de hoy se notifica.a
las pane§ el auto anterior.

Fecha:       15 de octubre de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de  crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago de  Cali,  diez  (10)
de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_A   D8®  v

JUZGADO DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 5350
Rad. 031 -2018-00048-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que la apoderada judicial de
la parte actora, apoha memorial contenedor de liquidación de crédito,  por lo que de
confomidad al Art.110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a  la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la  liquidación de crédito en los téminos del
Ah.  110 y 446 del C.G.P,

NOTIFiQUESE,

CARLOS JUL

JUZGAD0  10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

CAL'

En  Estado No   178 de hoy se  notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha.       15deoctubrede2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Í>.                    Secretario



lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de  crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,  diez (10)
de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGAD0 DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 5349
Rad. 007-2017-00876-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la apoderada judicial de
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de
conformidad al An.  110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a la  liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los téminos del
Art.110 y 446 del C.G.P,

NOTIFIQUESE,

CARLOS JULI

JUZGAD0  10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  IH SENTEl\lcIAS  DE

CALI

En  Estado No.  178 de hoy se notifica.a
las paftes el auto anterior.

Fecha:       15 de octubre de 2019

\
ARLOS EDUARDO SILVA CANO
;^`\           Secretario
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago de  Cali,  diez (10)
de octubre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

_4  Bü V

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 5348
Rad. 017-2019-00290-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que la apoderada judicial de
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de
conformidad al Aft.110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a la  liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los téminos del
Art.110 y 446 del C.G.P,

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU GUEVARA

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CALI

En  Estado  No.178 de hoy se notifica.a
las pahes el auto anterior.

Fecha:       15deoctubrede2019

EDUARDO SILVA CANO
Secmtario
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de crédito.  Sirvase  proveer.  Santiago de  Cali,  diez (10)
de octubre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 5348
Rad. 033-2013-00500-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  con  respecto a  la  liquidación  del  crédito
aportada por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos
indicados en  los artículos 446, 455 y 461  del C.  G.P. toda vez que ya se encuentra
en firme liquidación de crédito.

Lo  anterior en  aras  de  economía  procesal,  por  lo que  no  se tendrá  en  cuenta  la
liquidación  aportada y se  agregará  sin  consideración,  recordándole a  la  pane que
no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDAcloN CREDITO aportada por la pane actora
precedente por lo expuesto en la pahe motiva de este proveído

NOTIFIQUESE,

CARLOS JU GUEVARA

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI
En  Estado No`   178    de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha:       15deoctubrede2019

:f¢RL°SEDsue:R;Dta°r¡:lLVACANO
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lnfomie al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio enviado
por el  Juzgado  4  Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali,  informando que  se
decretó el embargo del crédito que se cobra en este asunto. Sírvase proveer. Santiago de
Cali,  diez (10) de octubre del dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA
-S.,`DÜO'e>_

JUZGADO DEcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 421
Rad. 035-2017-00404-00

En atención  al  informe que antecede,  se observa que el Juzgado 4 Civil  Municipal
de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali,  informa  que  dentro  del  proceso  adelantado
por BANCO  PICHINCHA S.A.  contra TATIANA JANETH  CERON  DIAZ,  se decretó
el   embargo   del   crédito   que   cobra   en   este   asunto   la   demandante   TATIANA
JANETH CERON  DIAZ;  dado que no existe otra solicitud similar y que conforme al
Art.  593  del  C.G.P.  la  solicitud  es  conducente,  se  procederá  con  su  registro  y  se
informará al Juzgado que la misma fue efectiva.

Por lo tanto este despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:AGREGAR   a   los   autos   el   memorial   que   antecede   y   poner   en
conocimiento  del  Juzgado  4  CMI  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali,
que  la  solicitud  de  embargo  de  crédito  comunicada  por  oficio  04-2116  del  19  de
septiembre de 2019 será tenido en cuenta.

Por secretaria librar el oficio correspondiente comunicando el resuelve.

JUZGAI)010° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

SECRETARLA

En  E§tado  No.118          de    hoyse
not¡flca a las partes el auto anterlor.

Fecha      15 deoctubrede 2019

;;#.:jL:SEDsU£PeDti:,:lLVACANO

`c,,,,o



lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinue`/e (2019)

Racl. 030-2013Ú0190-00
Auto lnterlocutorio.  No. 5300

Di acuerdo con  el  informe que  antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úMirna
actuación  registrada en el  proceso data del 29  DE  SEPTIEMBRE  DE 2017,  notificada  por
estados  el  03  DE  OCTUBRE  DE  2017,  pemaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalk]ad
lás  condiciones  consagradas  en  el  Ah.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
lfteral  b que rezan:

'`...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del desDacho, Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de un  (1)  año en  primera o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante o auto aue ordena  seauir adelante  la eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestTo)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   la   úMima   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácí[o;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará   terminado   y    se   dará    La    orden    de    desglose    con    La    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRllvIERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANCO  AV  VILLAS   SA.   contra   FERNANDO   PEREZ   ROJAS   en   virtucl   de   haberse
configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perféccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectíva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido  lo  antem>r,   dispóngase  el  ARcmvo  del
proceso.
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lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer. Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA
S.  J'¥-O.._

®

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinue\/e (2019)

Rad. 004-2013-00339"
Auto lnterlocutorio. No. 5290

Di acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  7  DE  SEPTIEMBRE  DE  2017,  notificada  por
estados el  11  DE SEPTIEMBRE DE 2017,  pemaneciendo inactivo por un Lapso de tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Códúo  General  del  Proceso  Nurneral  2
lfteral  b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho. Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación durante  el  plazo de  un  (1)  año en  primera  o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad    de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el   proceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante o auto aue ordena  seauir adelante la  eiecución,  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento  tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará    terminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    corBtancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRllvIERO:   DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
ACEGAR  E  HIJOS  SAS  contra  RANPORTE  SAS en  virtud  de  haberse configurado el
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perféccionar  dentro  del  témino  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplído  lo  anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO  del
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lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  diez (10) de octubre de dos mil diecinueve  (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

®

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Rad.  011 -2014-01114-00
Auto lnterlocutorio. No. 5289

Di acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto,  se evidencia que la  úftima
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  6  DE  SEPTIEMBRE  DE  2017,  notificada  por
estados el  S  DE SEPTIEMBRE  DE 2017,  pemaneciendo  inactivo  por un lapso de tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Cód©o  General  del  Proceso  Numeral  2
lml b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  acluación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho` poraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del demandante  o  auto aue ordena  seauir adelante  la eiecución`  el
Dlazo previsto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento  tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    terminado    y    se   dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
HOSPITAL  FUNADACION  SAN  JOSE  contra  CLINICA  SANTIAGO  DE  CALl  en  virtud  de
haberse configurado el DESISTIMIENT0 TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medk]as   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  exiétir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   La   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a La parte demandante.

CUARTO:   En   fii.me  el   presente  y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO  del



```

lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  diez (10) de octubre de dos  mil diecinueve  (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinue\/e (2019)

Rad. 016-2016-00302ÚO
Auto lnterlocutorio.  No. 5299

De  acuerdo con  el  informe que  antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación  registrada en el  proceso data del 28  DE SEPTIEMBRE  DE 2017,  notificada  por
eestados  el  02  DE  0CTUBRE  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
meral b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  acíuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho. i3oraue no se solicita o realiza
ninauna actuación durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desislimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a favor del demandante o  auto aue ordena  seauir adelante  la eiecución,  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestTo.)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   la   únima   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará   terminado   y    se   dará    La    orden    de    desglose   con    La    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  HIPOTECARlo  adelantado
por RUBBY ZAPATA VALENCIA  contra  JORGE ANDRES  VELEZ CORTES  en  virtud  de
haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  témino  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplído  lo  anterk)r,   dispóngase  el  ARCHÍVO  del



lí'
lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 032-2014-00059ÚO
Auto lnterlocutorio. No. 5298

De  acuerdo con  el  informe que antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia que  la  última
aactuación  registrada en el  proceso data del 27  DE SEPTIEMBRE  DE 2017,  notificada  por
eestados el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2017,  permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
meral b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  nsturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho. Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  nolificación  o  desde  la  última  diligencia  o  acíuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    i.roceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a  favor del  demandante  o  auto  aue  ordena  sequir adelanfe _Ia_e±igs±ución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado riuestro.)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años   después  de   la   última   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento  tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará   teminado   y   se   dará    la   orden   de   desglose   con    La    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R  E S  U  E  L V E:

PRllvIERO:   DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adeLantado  por
lsAIAS  GOMEZ  GIRALDO  contra  LUZ  MARY  MENDEZ  OROZCO  en  virtucl  de  haberse
configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍVO  del
proceso.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE y CUMP

CARLOS JU PO GUEVARA

`....,..,
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lnfoi.me  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sirvase
proveer.  Santiago de Cali,  diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIE;.Ái-DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 017-2015-00544-00
Auto lnterlocutorio. No. 5297

Di acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto,  se evidencia que la  úmma
actuación  registracla en el  proceso data del 26 DE SEPTIEMBRE  DE 2017,  notificada por
estaclos el 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017,  permamciendo inactivo por un lapso de tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Códúo  General  del  Proceso  Numeral  2
lfteral  b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de   sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho.  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación durante el  plazo de  un  (1)  año en primera o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante o  auto aue ordena  seauir adelante  la eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro.)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años   después   de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar   el   desistimiento  tácíto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado    y    se    dará    la    orden    de   desglose    con    la    constancia
correspondk3nte.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
FEDERACION   NACIONAL  DE  COMERCIANTES   FENALCO  SECCIONAL  VALLE  DEL
CAUCA contra BERTILDA TANGARIFE  DE  MANRIQUE en virtud de haberse configurado
el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHíVO   del

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECF{ETARIA

En  Estado  No.  178  de  hoy  §o  notiflca  a
las partes el auto anterior.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secíetario
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lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cari,  diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

josE FRAr\lclsco puERTA yEPEs

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIM0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 027-2014Ú0327"
Auto lnterlocutorio.  No. 5296

De acuerdo con  el  informe que  antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación    registrada    en    el    proceso    data    del    25    DE    SEPTIEMBRE    DE    2017,
permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta La fecha,  por
lo  que  para  el  despacho  se  cumple  a  cabalidad  las  condiciones  consagradas  en  el  Art.
317 del Código General del Proceso Numeral 2 lfteral b que rezan:

'`...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho.  Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación durante el plazo de un (1)  año en primera o única instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a  favor del  demandante  o  auto  ciue  ordena  sefii!_i_r_a_delante  la  eiecución`  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestTo)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante k] ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   la   únima   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado   y    se   dará    La    orden    de    desglose   con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el JiEgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECIARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
COMPAÑLA DE FINANCIAMIENTO TUYA contra WILSON GARZON en virtud de haberse
configuraclo el  DESISTIMIENTO TÁcrTO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  térmim  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   La   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a La pahe demandante.

CUARTO:   En  firrne  el   presente  y  cumplido   lo  anterior,   dispóngase  el  ARCHivo  del
Proceso.
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lnfome  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer. Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA
*.  ,Ü?'€_
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JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIól\l DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil diecinue\re (2019)

Rad. 009-2015-00468ÚO
Auto lnterlocutorio. No. 5295

De  acuerdo con  el  informe que antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia que  la  última
actuación registrada en el  proceso data del  18 DE SEPTIEMBRE  DE 2017,  notmcada  por
estados el 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017,  permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
lfteral  b que rezan:

"`..2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaria del desDacho.  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación durante el plazo de  un  (1)  año en  primera  o  única  instancia,  contados
desde  el  dia  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácno  sin
necesidad    de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el   Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a favor del  demand_ante o auto aue ordena  seauir adelante  la eiecución,  el
olazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   La   úmma   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará    terminado    y    se   dará    La    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRIMERO:  DECIARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
OPTIMAL LIBARANZAS S.AS. contra MARIA ABADIA DE BENITEZ en vinud de haberse
configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el    levantamiento   de   Las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  témim  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del ah. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la pane demandante.

CUARTO:   En  fime   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍVO  del
proceso.


